
MUNICIPALIDAD
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“2013 – Año del Trigésimo Aniversario de la Recuperación de la Democracia”

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0039/13

VISTO:

La Ordenanza Nº 2737/08;  y

CONSIDERANDO:

Que en la misma se establecía como condición para la suscripción del Boleto
de Compraventa, la formalización de un Compromiso de Construcción de obra.

Que en el mismo, se fijaba la obligación del Sr. Gustavo García, de constituir
derecho real de hipoteca a favor de la Municipalidad.

Que a la fecha, el Sr. García ha cumplido con todas y cada una de las
obligaciones pautadas en el mencionado compromiso, por lo que deviene innecesario la
suscripción de la mencionada hipoteca.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Exímase al Sr. Gustavo García, DNI: 16.863.050 de constituir derecho real de
============ hipoteca a favor de este Municipio conforme se estableciera en el art. 7º de la
Ordenanza Nº 2737/08.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
============= dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 9 de Mayo de 2013.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 3269/13


